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DICTAMEN TÉCNICO.
(Ar1 40 inc a) Res DNCP N"230/25

AOOUISICIÓN DE VACUNAS

Luqar v fecha : San Lorenzo , 20 de matzo de 2025
UOC Co nvocante ('): D¡ rección Operativa de Contrataciones- SENACSA
Unidad o área requirente (*): Dirección General de Sanidad Animal , ldent¡dad y

Trazabilidad
Funcionario o técn¡co responsable (*):Dr. Gustavo López
Dependencia y carqo que desempeña (*):Coordinador del Programa de Fiebre Aftosa
y Diferenciales

. Justificación técn¡ca que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la

razonabilidad o proporcionalidad de los requerim¡entos técnicos solicitados (-).
Las aspec¡f¡caciones fécnlcas requeridas son las mln¡mas requor¡das para el cumplimiento
con los requar¡m¡entos nac¡onales e ¡nternacionales para la ¡nmun¡zac¡ón de an¡males

o ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la
participación de potenciales oferentes.
No ex¡ste n¡nguna lim¡tante dentro de las espec¡ficac¡ones técnicas que imp¡dan la pafticipación da
potenciales oforentos, en cuanto a los requerim¡entos de capac¡dad técn¡ca y experienc¡a, lo
solicitado es a modo de garantizar la capac¡dad de /os poslb/6s oferentes en el cumplim¡ento, en
tiempo y forma, de lo requer¡do.

o Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual
exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no ex¡ste otro modo
de ¡dent¡ficarlo, Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter
referencial.
No apl¡ca.

Obs.:
-En caso de citar o remitirse al análisis o argumentos contenidos en otra documentac¡ón,
se debe adiuntar la m¡sma al presente dictamen.
-Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo
citado en el artículo 25 de la Ley N" 7021122, los resultados de dicho análisis o los
documentos que lo integran.
Firma del técnico o responsable del área requirente (*):

Aclaración (*):
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DICTAMEN TÉCNICO
"Adquisición de Vacunas"

Justificativo de Especificac¡ones técnicas

1- ldentificación de la convocatoria.

Dependencia y carqo que desempeña: Jefe de la Unidad de Estac¡ón de

2- Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad,
regularidad y la razonabilidad o proporc¡onal¡dad de los
requer¡m¡entos técn¡cos solic¡tados.

El objetivo del presente dictamen es evaluar y validar las especrficaciones
técnicas. En ese sentido, mencionamos que hemos realizado un análisis de lo
solic¡tado, conforme a las neces¡dades, el stock actual y el relevamiento de datos
en la Unidad de Estación de Aislamiento.

Lo solic¡tado se considera como una necesidad constante, en atención a

los trabajos de vacunación calendarizados en las diferentes categorías de
semovientes existentes en la Unidad de Estac¡ón de A¡slam¡ento

Por lo expuesto más arriba, se considera una necesidad indispensable la

real¡zación del llamado, para así adquirir los insumos necesarios por la unidad.

3- ldentificar y justificar de forma expresa s¡ algún requerim¡ento podría
limitar la participación de potenciales oferentes.

No Aplica

4- Si en las bases l¡c¡tatorias se indica una marca específ¡ca u otro
derecho intelectual exclusivo, mencionar la justificación que
respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. Se
aclara que, en caso de ¡nclu¡rlos, los m¡smos tendrán carácter
referencial.

No Apl¡ca ,{sc
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Luqar v fecha. San Lorenzo, 14 de Abril de 2025.
Convocante: Servicio Naoonal de Calidad y Salud Animal - SENACSA.
Unidad o área requirente: Un¡dad de Estación de Aislam¡ento - UEA.
Func¡onar¡o o técnico responsable: lng. Fernando Dan¡el Cr¡scion¡

A¡slam¡ento.
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Firma del/los Responsables

Firma del área requirente:
Aclaración:
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